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irrr¡oiao¡os, directivos y semidores de Ia Administración Pública y estó constituida por

ti'[^-rr*"i"rlación prrnirpat, bonifiiación personal, bonificaciónfamiliar, remuneración transitoria,
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legál establice que""La-Remuneración Total, está constituida por la

li*i"rro"¡ón Tátat pZrmanente y loi conceptos remunerqtivos adicionales otorgados por Ley

expresa 
aue, la Directiva N" 003-2007-FiF176.01, Directiva para la

ejecución presupuestaria para el año -007, aprobada por Resolución Directoral N" 003-2007-

E1l76.l,señala en su acápite C.l in fine, numlral 6'3, del artículo 6o, que cuando se trate de los

gastos variables y ocasionales vinculados a lo dispuesto por los artículos 8o y 9" del Decreto

Suprr-o N" 051:91-pCM, antes señalado, "la detirminación de las bonificaciones, beneficios y

demós conceptos remunerativos (tales como la asignación por 25 y 30 años de servicios, subsidios

por luto vacaciones truncas, entre otros) que perciben los funcionarios, directivos y servidores,

otorgados en base al sueldo, remuneraciótt ó ingt".o total son calculados en función a la

REMUNERACIÓN TOTAL PERMANENTE.
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No \I2.-2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 1 tr ABR. 2010

VISTO:

El Expediente N" 102454, el Oficio N" 080-2010-
GRSM-DRE/OAJ, del 05 de matzo de 2010, escrito que

contiene el Recurso de Apelación, la Resolución
Directoral Regional N" 0314-2010-GRSMIDRESM, del 15
de febrero de 2010, y el Informe Legal N" 226-2010-
GRSM/ORAL, del08 de abril de 2010;Y,

CONSIDERANDO:

Que, la señora ANA ROSMIRA VILLEGAS

CARABALI, con fecha 25 de febrero de 2010, interpone recurso de apelación contra la

Resolución Directoral Regional No 0314-2010-GRSM/-DRESM, del 15 de febrero de 2010, la

inisma que resuelve otorgarle la gratificación de dos (02) remuneraciones totales permanentes por

haber cumplido 20 años áe servicios oficiales prestados a favor del Estado;

Que,deacuerdoalostérminosdelrecursoimpugnator io 'es
de advertirse que se cuestiona los alcances de la Resolución Directoral Regional N' 0314'2010-

GRSM/-DRESM, manifestando que la Dirección Regional de Educación incurre en agravio de sus

derechos jurídicamente tutelados al no haber aplicado correctamente lo establecido en el Decreto

Supremo N. 051-90-pCM, que desarrolla los conceptos de remuneración total permanente y

remuneración total, 
"orr"*ptniiéndole 

el pago de la gratificación por haber cumplido 20 años de

servicios a favor del Estado, sobre la base de la remuneración total o íntegra;

Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo No

051-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneración Total Permanente, es aquella cuya

percepcién ei regular en su monto, perma1ente en.el t.i:*F? y s' .1to'F?,i!" "l?::': 1::,::?:!::
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Que, de conformidad con lo regulado por el artículo 4o,
numeral 4.2 de laLey N' 29465 - Ley General del Presupuesto paru 

"l 
Sector públ ico paruel año

2010, regula que "Los actos administrativos, de administración o las resoluciones administrativas
que autoricen gastos no son eficaces si no cuentqn con el crédito presupuestario correspondienfe
(:,"1.p:"t,up.uesto institucional, bajo exclusiva responsobilidad del-Titulár de Ia Entidad, así como
del JeJe de la o/icina de Presupuesto y del Jgfe de la oficina de Administración, o los que hagansus veces' y según lo dispuesto por el artículo 7o de la Ley M 28411 - Ley Ge'neral del Sistema
Nacional de Presupuesto ".

Que, mediante el Informe Legal N" 226_ZArc_
SM/ORAL, del 08 de abril de 2010, la oficina Regional de Asesoríi Legal del GobiernoRegional de san Martín, opina por que se declarJ infundado el recurJo de apelacióninterpuesto, por estar el acto resolutivo impugnado, ajustado a derecho;

conferidas por ra L:t _r"- u{;; i;]l"s#,r:'J ¿:1ffiT"'""i:H:J",*'}n"*:
modificatorias Leyes N'27902 y N" 28013 v .on las visaciones de la ofici"na Regional deAsesoría Legal, Gerencia Regional de Desárrollo Social y Gerencia General Regional delGobierno Regional de San Martín.
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SE RESUELVE:

r'¡ rccurso qe apelacron mterpuesto por la señora ANA RosMrRA VTLLEGAS CARABALI, enr.'-consecuencia confírmese la Resolución Directoral Regional N" 0314-20i0-GRSM/-DRESM, del{ 15 de febrero de 2010, por las consideraciones"establecidas en la presente resolución,teniéndose por agotada la vía administrativa.

v a ra Dirección Regionar de *,"*ffi 
"T:ff fi*t ?"i:il::á::*"

í! A@:DECLARARINFUNDADOoFl recurso de apelación interpuesto ooiiu señora ANA RosMrRA vrr r ü,rt^< rraD aD¡r f

Re gístrese, Comuníque se y Archívese.
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